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·dores.. tendrin; a salvo ele k, que lO dispolljll eD lo. CoDveDillS
Colectivos, la preDtla de disl"'ner de WI cJidito de horas meDsua·
tes retn"buidas, para~erciCIO de sus funcioneS de representación,
de acuerdo COD la eD tal pm:epto determinada. .

Se trata en luma de una de las preDtIas iDtegradoras de WlO de .
los DÚcleos flmdameD1aIes de la protección 'de la accióD siDdical,
residenciada eD IOSnopreseDtantes sindicales y que tiene la finalidad
de btorprles una protecciÓD especifica eD atencióD a la compleja
posición jurlclica que los mismos asumen frente a los empresarios,
yde ello ..... consecuencia que la privacióD del sistema de
proteCCióD d~ q~e lO trata podrA e¡>trañar la violacióD del~bo
de libertad IlDd,,:al consa¡rado en el art. 28.1 de la c.E., abriendo
la vla de~ recuno de amparo. .

Tercero.-Ciertamente que esta aleSti6n de la utilización del
crédito horario por los representaDtes de los tl1lbajadores ha
seguido una evolución, de al¡ún modo paralela a Jos cambios

· operados en la.normativa aplicable, sin que ... mCllester deten~rse
CIl él antI.... de .. evolUCIón, que pOI' el momento puede decirse
que 'ha plasmado tras. la YÍ8Cncia del Estatuto .cIe los Trabajadores.
'i en concreto del precepto anteriormente invocado, residenciándo
50 la ..rantia de que se trata CIl lo que el texto lepl expresa, esto
es, en una actividad o ae:tueión de los intqraDtri de los Comitts
de Empresa calificable' como comprendida eD el ejercicio de las
funciones de ~taclón, tesis que a su vez t>Odrla cobijar

,alluna duda derivada del tmbito o alcance que deba da... a esa
· expresión 1epI, CIlio que nO obstante es impertiDeDte entllll' eD el
eaSo llCtua~ 1008 >el que en el mismo se descoDoce la finalidad de
las reuniones. la asistencia 8 las cuales., ton el consiguiente impago
de las remuneraciones por la Empresa, determinaron el proceso
ante la Jurisdicción laboral, y tras~ la ¡>resente demanda de

6345.· .Silla SepndJJ. R«urso "e amparo núm. 21911984
.Sen/eneUl núm. 41/1985. de U de_.ro.

La Sala~ del Tribwial Constitucio~ ""mpuesta por
don Jerónjmo Arozainemi Sierra, ~dente, y doD FllIDCisco
Rubio L1oreDte, don Luis Diez·Picazo y Ponce de LeóD, don
Francisco Totllás y ValleDte, don Antonio Truyo! Serra y don
Francisco Pera Verdaguer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente .

SENTENCIA

En el recurso de .amparo Dúm. 291/1984, ¡)romovido por la
Compañia .mercantil ADA, «Ayuda del Automovilista, Sociedad
ADónjma», represeJ}tada por la Procuradora doña EIsa Maria
fueDtes Garc.a, y boJo la dii'ea:ión del AboIado dOD Eurique
Oarcia Torralba, contra la providencia dictada COD fecba 4 de
allOSto de 1983 por el Juzpdo de IDstru<:cióD DUm. 7 de Madrid.
eD las diliaencias previas l.737/1982-P, acordando DO haber 1uaar
a tener por interpuesto recurso de apelación contra Auto de 18 de
mayo de 1983, que confirmó otro aDterior que disponía el archivo
de las actuaciones; impuanándose también los Autos de la SeOOón
Tercera de la Audiencia l'rovincial de Madrid de 22 de diciembre
de 1983 Y6 ele mano de 1984, confirmatorios. en queja y súplica,
de las anteriores resoluciones. .

Ha intervenido el Ministerio fiscal.
Ha sido poDeDte d Ma¡istrado don FraDcisco Pera Verdaauer,

quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Porescrito que tuvo entrada en l;Ste Tribunal el día 18
de abril de 1984, doiIa Elaa Maria Fuentes Garcia, Procuradora de
los Tribunales, promovió recURO de amparo 'COnstitucional. en

.DOmbre y representacióD de la Compañía mercaDtil ADA, «Ayuda
del Automovilista, ~ieIIad Anónima», invocaba la violación del
articulo 24. de la ConstitucióD, que imputa a la provideDcia de 4 de
_sto de 1983, diqada por el J...do de InstruccióD núm.7 de los
de Madrid, ea Iasdi.nciu preVI8S núm. l.737/1982-P, asi como
a los Autos de 22 ele diciembre de 1983 y 6 de mano de 1984.

· di~tado. ambos por la Sec:cióD Tercera de la AudieDcia Provincial
d~ ~adrid, en el recurso de ~?d:lty sú~lica interpue~to an.te ~.uélla
pIdIendo que le declare la D . de dichas resolUCIOnesJudiCIales.
en cuanto la primera declara no haber lupr a tener por interpuesto
leCuno de .a¡)eW:ión. CODtra d Auto de arcbiv" de las dil~ru:ias
previas DÚm. 1.737{1982-P, y. eD cuanto a los IeJIlndOs, en la
medida en que declaran la desestimación de' los recursos de QUQ3
y súplica dictados en el procedilllieDto 23211983. T<ldo ello con la
preteDsión de que se declare que el Juez de InstruccióD num. 7 de
los de Madrid viene obligado a admitir a trámite el recurso de

amparo, porque e'DJIliDado UlnlO este recurso constitucional como
el ordinario que le antecedió. lo único que consta es que mediaron
convocatorias recibidas de la Central Sindical. por tener los
destinatarios la calidad de miembros del Comité de Em~.
obrando en ~U1OS teDdas comunicaciones del Comité ·Provine...1del
Sindicato al Director de la Empresa. refiriendo que determinado
tralNijador «ha .sido coavocado a una reuniÓn» que se celebrará en
el lupr, día ybora que .. expresa, y tambiéD justificación
documeDtaI de las aaistencias producidas a esa reunión, todo sin
más especificaci6n permisiva del conocimiento de la naturaleza.
carácter y finalidad de 8QI!OIIos lI!'f<>5, no obstante preci"rse en las
aulOrizaciones _i\idas _la .Empresa. que lO cqnéediaD para
asuntos partk:uIares, con recuperación de las horas correspondien-
tes al permiso.' .

Cuarto.~D&o mteeede conduce a una Senlencia deneptoria
del solicitado amparo. .

FALLQ

En atención a todo )o ex.puesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA cON5TITU-
ClON DE LA NACION ESPAÑOLA. .

Ha decidido:

Oeneaar 'd presente recurso de amParo.

Madrid, 13 de marZo det985.-Jer6Dimo Arozamena Sie
rra.-Francisco R..bio Llorente.-luis Diez~Picazo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyal Se
rra.-Francisco Pera Verdaauet.-Firmados }' rubricados.

apelación formuIado CIl su dia contra el Auto de 21 de diciembre
de 1982. declaratorio del archivo de las diliFncias previas
\.737/1982-P, dándole la tramitación que. previClle la Ley Y
restableciendo a cADA, Sociedad Anónima», en d tiercicio de su

.derecho.
Funda la demandante 'SU escrito en los siluientes heclaos:

A) El 3 de mayo de 1982. «ADA, Sociedad Anónim~.
interpuso '1_ por el .presunto delito de defraudación de la
propIedad indlll1rÍa1 y de competencia ilicita rontra dOD MaDuel
Femández ltodrl¡uez y los adnúnistradores de las Sociedades
«Pronto Socorro, Sociedad Anónima». r«Lavamóvil. Sociedad
AnÓDima»; el21 de diciembre de 1982. e Juzpdo instructor de la
causa -el núm. 7 de los de Madrid- dictó Auto de archi VD de las
actuaeiones; Auto que fue recurrido.en forma por la querellante el
31 de diciembre de 1982, siendo desestimado el recuno por Auto
de 18 de mayo de 1983.· . .

. B) AIep la Ili:currente que. dadas las fechas en que se
iDIet¡lUSO efreclInO de reforma (últimos días del mes de diciembre)
y ante la eventuali4ad de que dicho recurso se resorviese en el plazo
perentorio que la Ley lCi\ala, el Letrado director de la causa dejó
eD poder del Procurador de la querellante escrito de iDterposición
de recurso de apelación. para el supuesto de que fuera desestimado
el de refOnna y dejando en b1aDCO las fechas pertinentes.

C) Dietado el Auto desestimatorio del recuno de reforma el
18 de mayo de 1983, el Letrado dio instrucciones al Procurador
para que presentara inmediatamente el escrito que habia dejado en
IiU poder, previa datación. Dos dias 'después.' el Procurador comuni
có al Letrado haber presentado en tiempo y forma el escrito de
interpoSición de la apelación. datado eD fecba de 23 de mayo.

D) El 18 de octubre de 1983 .. notifican a la recurrente la
diligencia y providencia siguientes. ambas de fecha 4 de agosto
anterior. «Ditiaencia: ta extiendo yo. el Secretario. para hacer
constar y dar cuenta de que en el día de la fechase me participa
por el funcionario encargado de la tramitación de las presentes
diligencias prnias que a su 'f'eIJ'eSO de vacaciones. iniciadas el dia
I de julio 'P'I'Óximo pasado~ ha hallado en el interior de las
diligencias el" precedente escrito con la fotocopia que lo acompaña.
y sin que dicho escrito te haya·sido entregado a dicho funcionario
con anterioridad al inicio de $US, vacaciones. Madrid a 4 de agosto
de 1983.• «Providencia: Dada cuenta. el escrito precedente únase
a las diliaencias previas de su razón. y no ha lugar a lo en el mismo
solicitado, por habene artiCulado, fuera de plazo, estándose en todo
lo acordado en el Auto de 18 de mayo de 1983 y DO de 21 de mayo.
como se indica en el escrito que se une.•

E) Tras ratilicarse el Procuradorde la querellante en 9.ue habia
presentado dentro de plazo el recurso de apelación -indicado. el
Letrado se entrevistó con el Juel instructor. quien le aseguró que
el escrito Se babia presentado fuera de ,plazo. de 10 que tenia
constancia tras haber Jealizado una rigurosa investigación en su
Juzgado. •
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F) No satisfecha con la moti\'ación ofrecida, la Querellante
inte~so recurso de reforma preparatorio de) de queja contra la
providencia transcrita e interpuso querella criminal en. averigua.
ción de los hechos acaCl'idos Yde las responsabilidades surgidas, ya
por el Juzgado ya por parte del propio Procurador. que fue
admitida a trámIte por el Juzgado de Instruccl6n número 18
(sumario 56/1984)~ . . '.. .

G) El recurso de refonna fue desestinlado por Aut& de 8 de,
noviembre de 1983. Entendió el Juez que el de apelación no se
había presentado dentro de plaz""y que carecla de toda báseflctica'
afinnar que el eserito se' p.......ll> en plazo, tOda vez .9~e esta.
afinnación debia ... acreditadl'fnedian~18 clPOrtUnacl!lÍl"llcia,
considerando que no era. crelble la afinnación de que el eserito se
había P,mentado en la Secretaria ~I Juzgado; ni por tsta·sehab~..
extendido la dlhgencla correspondiente. ",' .

H) El 15 de' noviembre de 1983 fue Interpuesto recurso de
queja ante la Sección Tercera de la Audiencia Provincial. El Fiscal
informó el 9 de diciembre siguiente en el sentido de que, ante la
duda de que el escrito presentado DO hubiese sido proveído por el
Juzaado oportunamente y,para no perjudicar l!! defensa de la parte,.
se debía admitir el recurso de queja y, por tanto, aete<,Jer a Ja
apelación interpuesta, siempre que la -fecha del escrit,o scencontrase
dentro del término hábil de interposición. '.

El 22 de diciembre de 1983, la Audiencia dictó Auto desestima
torio del recurso de queja, por entender que el escrito no.... fue
presentado dentro del plazo legal y que la recurrente podía haber
exigido la diligencia del Secretario en la presentación del escrito,
para acreditar que la interpol$:ición lo había sido e" el tiempo,
adecuado, o utilizar la presentación en elDecanato o ene. Juzgado
de Guardia. . .

1) El 26 de enero se interpuso recurMS de súplica contra _la
anterior resolución, siendo desestimado por Au~o de 6 de .marzo
siguiente. por entender que no se había~ demostrar la
presentación en tiempo del recurso de apelaCión.

JI Alega la recurrente que de la declaración pres"",,a por el
Oficial encargado de la tramitación de estas diliae~ ante el
Juzpdo de Instrucción número 18 resulta que efectl-Vamente se
produjo la investip.cióD de que se ha hecho mérito en el a¡:tarl8;d?
E) de estos antecedentes. pero que, ea- el momento.en qU,e teal!Z0
dicha investigación resulta que de los 10 funcionanos de plantilla
de dicho Juzgado. entre Oficiales y Auxiliares., sólo se encontraban
presentes (el 4 de agosto de 1983) tres de ellos. .

!ieaundo.-La demandante funda su pretensión de amparo e..
. que carecen de consistencia.as araumentaeioaes o&eci?u en la'
desestimació. de loa recursos deducidoa: La psaéntllción de la
apelación en el Juzgado de Guardia o en el Decana'" o, inclúlO,
exiair la dili¡encia de presentl>ci6D, COIlIliIUyeR lID derecIIo de la
recurrente, pero nunca una _oblipeióD; por' el con~o;. si era
obligaci6n del funcionario judl<;ial extender la diliJenaa de presen- .
tación ..n todo caso», como la Ley señala. Por tanto, la falta de
acreditación de la fecha de presentación no es imputa.bIe a la parte,
sino al órgano judicial, por no halJe.r .~mplido lao~ón que la
Ley le impone. La falta. de cumplimIento '!e una~ por
parte de un ó...no judicial no puede Iral!uane en perJUICIO de la
parte en una, materia tan arave como privarla de su derecho- a
recuno. La mnnaci6n de que el recurso fue P.J'e5ODtado fuera de
plazo lepI se fundamenta en una investipct6n reaIiZllda en un
momenlO en que se ettcontrabaD ausentes del Juzudo et70.~ lOO
de loa funcionarios que teóricamente' padian. ba~ rec!bido el
recurso. Conskiera el recurrente absofutamente. lDluficlente la
investlpción realiza;da para adoptar una -deel1i6n Iatt ....vo como
la priv&;Ción del derecho a recllfSO.· .' '. '. ".,' .

Por todo elle entiende la recurren\e' _ .. la ba pnvado de su
derecho a recunir una decisión judicial imponiéndole. las con..•
cueucias dañosas de la falta de cumplimiento de s~s obli~iones
por pane de un ,órgano judicial, lo que se traduce en ~na

v~lneración jlel arto 24 de la Constitucií>n al haberse prodUCIdo
indefensióA. "; . ,_ , . ';

Tercero.-Por providencia de 6 de junio de 1984 se adnlltl~' a
trámite la demanda de amparo y, recibidas que fueron las actuaCIO
nes recabadas al Juzgado de Instrucción, por pro~idenciade 26 de
sePtiembre se acordó dar vista de tala aetU8ClO~ a)a ~e
demandante y al Minist~rio fj~ por plazo de veInte~ en el
Que formularon sus a1egacio...:, . '. '

La demandante da por reproduéicIQ las de ~ !Ü'manda C!'ntran
do la cuestión en la negativa del Juzpdo,a ~1tJ.r~ I:pe~16D por
una causa cuya existencia última es el IncumpliMIento por el
Juzgado del deber de poner nota de ~ntación al pie ~I escrito
presentado; ciertamente el presentan~ uene,derecho a pedir qu~ se
le entregue documento acreditativo 4e la presentación, pero el
funcionario judicial tiene la' oblipción de poner la no~ de _~aI
presentación. '.' _' .' ;

El Ministerio Fisc..1 expóne en ,U escritq de afcpcJones 9u~ la
cuestión a dilucidar en esta sede constitUCIonal se red~ .~. sl,la
decisi6n del f uzgado de'lnstrucción, confirmada par la· AudJencl8t

de rechazar el recUT50 de: apelación. lesiona o no el art. 24 de la
ConstitQci6n, lo que le 1IC;v:a al análisis de las resoluciones judiciales
impu~adas desde una perspectiva constitucional. La providencia
judiCIal de inadmisión del recurso tiene un fundamento escueto,
pero claro: Haberie articull>do fuera' de plazo. Al desestimarse por
el Juzgado, por Auló de 8 de noviembre de 1983, el recurso
interpuesto contra la providencia, se razona (considc:rando·2.0) que
cuando el recuno de apelación contra los' Autos de. archivo se

,.in~J1e sepamdamcnte, y no de' forma conjunta ycon carácter
subsIdiario del de reforma, ha de haeene en el plazo improrrogable
de ."!!J.ro días, co.nfi?nne a fos arts. 2(j2. r 717 de la Ley de
EnJlttCl&ttlieoto CftmIDal, lo que no se' cnntpit6 en el ~resente caso,
y lír resolJición impugnada ganó finneza. Lacontrarta afirmación
del recurrente de que se articuló en plazo carece para el Juzgado de
hase fáctica a!¡una. pues.1O que no se entrep en il~ Secretaria del

.luzpdO, como 19 demuestra elque no existIera ninguna dilill"ncia
al respecto. . . ' ''. ...•

Desde 01Í'o planO.'eUu~o, e.pre....'" extr8ñeza da. que la
providencia.se.ímpuane meQia.nte un recÚlSO de reforma FCpar&to
rio del de queja, al amparo del ano 388 de la Ley de EnjUICiamiento
Civil, que se refiere a la apelación en doble efecto contra resoluc~o
Des dictadas ~r los Jueces de Primera Instancia, desconociendo el
esPecifico rélimen jurídico de los. medios de impu¡nacióD de la Ley
de Enjuiciamiento. Criminal, que, cuando al de queja se refiere, en
los- supuestos de utilizarse contra ~utos no apc:lables del Juez o
contn\ resoluciones en que se denegare la admisión de. un recurso
da apelación habri' de producirse ante el Tribun81 superior, de
confonnlda;d con los arta. 218 y 219, párrafo 2.·, de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal .

, Las resoluciones de la Audiencia que se impu¡nan son también
razonadas y funded.. , La primera.es el Auto de 22' de diciembre de
1983 que desestima «e1 recurso de queja interpuesto... contra la
providencia de 4 de "lI0sto de 1983». El recurso, formalizado por
escrito de 15 de nOViembre de 1983, se dice interpuesto. en 'el
encabezamientó, contra el Auto de 8 de· noviembre de 1983
(párrafo 11I) y se discrepa de su araumentación (párraf& IV); y, sin
emba..o, del conjunto de su alegato se deduce 'l.ue la resolución
Que se Impugnaba era la providencia tantas veces Cltada.,Asi se dice
en el párrafo 1 de las alepciones «Que la providencia recurrida no
es manteaible» y en el supliCQ se lee que 4(R. sirVa tener por
interpuesto recuno de queja contra la providencil! de fecha 4 de
agosto de 1983 dietada por'el Juzgado de Instrue<t6n número"'.
, La Audiencia motiva amplii.mente la desestimación del recurso
de queja en tres considerandos. '-

Subraya ea el primero el relato cronológito ~ detallado de lo
acon~do, coíno prenusa de la que hay que partJr para ultenores
consideraciones jurtdicas, destacando. entre otros datos, que el
Auto del Juzaado que desestimó la refonna contra el que &;Cordó el
archivo le fue notificado al Procurador de la Entidad recurrente el
día 21 de mayo~ 1983 y que hasta e1.di~ 4 de ..~ siguiente no
se constata objc1iva y documentalmen~ nlnauna actiVIdad procesal
de a;quélla, no figwando en el eseri\<> que se interponla recurso de
apelación nlnauna dill_ia de presentación, lo que completa la
Sala, en el considerando 2.., razonando que.has_t 2.7 de mayo de
1983, en que concluyó el plazo para interpooene el recurso. nI ~n
todo el mes de jllDio, apaiece presentado nI entreaado al OfICIal
encargada de la trámtlación del procedimiento, de Jo que dedUce,
de !orma no rrruonable, que el eserito no fue preseatado dentro del
plazo'lepI, dada la perentoriedad del mismo. . . . .

TermiM su araumentaeión ,la ,Audiencia en un tercer ,conslde.
rando, para reforzar SU conVIcción de la extemporaneidad del
recurso en que la~rte pudo exigir, confono" al arI. 206 de la Ley
de Enjtdciamiento Criminal, la .diligencia>o del Secretario en la
presentación del eserilO o haberlo prese'!tado en el Decanato o en
el Juzgado de Guardia, aparte de su dereCho a denu¡1CIar cualqUier
retra$O O aDomaHa 811, la tramitación. sin olvidar· tampoco las
prantias constitucionales y legales de los querellados de que se
_ el proceso.. CUlUldo legalmente procediera a no vene
indefinidamente afectadaa por e~ deseo de la querellante de
mantenerlo abierto;

En el nuévo Auto que dicta la Audiencia. en el que se desestima
el recurso de súplica interpúesto contra Ja' anterior, se reiteran
bisicamente- 100alJUtnentos ya, ~umidoa, iDsis~ndo!Je ~ no
haberse aci'editado ef1;. forma fehaciente la presentaelónen tiempo
y fonna del recursO sin haberse respetado la Improllogabílidad de
los plazos· con .. pretensión de burlar la caduci~a~ y evit.ar ~a
finneza del archivo y de hacer preval~1' su optnlón y cnteno
sobre la del Juzaado y la de la Sala. .
-En cuanto a la'querella anunciada por la querellante contra los
funcionarios judiciales.. la sala. entieT1deque en, elcoITespondiente
ptOceso se depurarén las responsabilidl>des per\iitentes de a9uéllos
y de los propio. querellanles, en su caso; lo qué «tIoa~ nI ahera
.ada los araumentos de esta Sal....·. . .

Tras el exltmen de la iurisprudC'!ci~ co!'ítituciot\alC/Ue conside
ra aplicable al caso,' entiende. el Mlnistepo Fiscal que la EntIdad.' ,-, ~ . ' , - , .
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querellaJ¡le,hoy~ie~ amparo, lCDíaderecho en principio
• interpOner 'el leCUfSO de apelación alIltra.e1 Auto que desestimó
el de reforma confQnne alna arto. 217, inciso último. y 789. párrafo
Iiltimn, ind$o \'l'Ímcro, ambl>s de la Ley de Er\iuiciamiento
Criminal. Pudo m_lo aubsidiariatnen.. con el. de reforma,
de acuerdo con el arto 222, párrafo primero, <le la misma Ley y
praxis ..neraüzada en el~ penII. con lo cual su tramitación,
al desestimarse: el de reforma.bubiera sido automática. aunque,
desde Jtieao, QO. estaba obIipda a _lo, eli&iendo la vio de'
-Íorrna.lizar por aparado ambos .recUnoL Pero al hacerlo así tenia
que.baber estado_~elme.nteateDta a realizarlo dentro del plazo
de cinco dios ai¡ido por el art. 212; párrafo primero, dI> la Ley
citada, -que comenzaba a ,computarte, en el caso concreto, a panir
del siawen.. a la notificaciÓD del Auto que deneaó 11 reforma, que
fue el dio 21 de mayo de 1983, y ni en esos días, ni en todo el mes
de junio, _ nin¡una dilJ8CDCÍI de su \"'e5"ntación.
.~ EA plazo de.in~ci6n del recurso era lDJprOlTogable, confor
!U".a1art. 20291= la /.-CYde EJ\iuiciamiento Criminal, y sólo podía
•brine de nu.:YI! exoepcionofmenlepor causa JUsta y ¡>robada,
're¡iutúdnae por la!; ....... el mismo precepto, la imposibdidad de

· su ewnoUmiento:., .
. la «breve npui» que ha de extender d Secretario, conforme al

.Iin. 206 de la Ley prÓcesa/ penal, ha~ inal..rable, en su
redacción actual, desde la promu!aac'ón de la Ley de Enjuiciamien.
10 Criminal el 14 de septiembre de 1982, y concuerda con la de la
anterior, con la compi1aciÓD refonnada, s;o:n la vieja Ley Orgánica

· del ~. Judicial Y aun COn las anll¡¡ÍIas Ordenanzas de las
Audtencaas. . . ... .

Tiene <videole Uoportancia, pues marca el punto de partida del
plazo, para evitar toda demora. ofreciendo al que presenta un

· escrito, para mayor ..rautí&.. la posibilidad de qúe la nota. se
extienda a su presenc18. Y. si lo solicitare, el derecho a que se le
facilite documento suficiente para acreditar la presentación realiza
da. El Stcretario es el úniccI que puede dar fe de los actos de
documentación con e1 valor. todos los efectos de lo que afinna, o
DO afinna, en su condiciÓD de lildatario. La anomaIio de aparecer
en este (:IlSO con bastante posterioridad, el escrit~recurso,detenni
aari "" .10 disciplinario. y aun en lo 1'eD'-1, las correspondientes
investiPciones y _bilidades, 11 procediéran; pero, como
razona la Audiencia, «DO afecta ni a11er1 nada» todos los ....umen.
tos en virtud de los cuaJea el Juzpdo primero y la Sala después
lI~n a la convicción, no irrazonable, de la extemporaneidad del
recurso y, en -conSecuencia, su fundada y obligada desestimación.
_, Puede concluirse que la supuesta vulneración del derecho
nandamenta1 por" no admitirse el recurso.de apelación, para que
prosperara el amparo Im~,1eDdria que fundarse en que los
6rpnos del Poder Judicial habían infrioaido. de manera clara la
normativa vi¡en" IObre el ,qimen juridico de los recunos, lo que
evidenlemerite DO file así, o que hablan ltecbo de la misma una
inlerJ!!'Cllción deafavorecedora del clem:ho fundamental de manera
manifiestamenle arbitraria e inuonable. Muy por el oontrario, sus
razonamienlOllOn amplina y motivados, justificando lOS TCSOlu
1:ÍDDeS en la inactividad de la pule ..inexcusable cumplimiento de
los términos judiciale$, oonforme a las atribuciones y competencias
que les """fiore DI art. 117.3 de la Constitución.

. Por otra pule, la discrepancia en el punlO de partida -de lo que
·alesó en aede judicial y .ahora en esta. COIlStituciona!- es una
cuestión de hechb que elan. 44.1, b), de la LOTC impide analizar
en el recuno de amplll'o. .

El Minil\eriO FISCal sianifica. finaImen", quda recurren" en
amparo DO invocó el dem:QO fundamental PfCSI1ntamen.. vulnera
'do tan pronlO como tuvo oportunidad para ello, que fue, sin duda,
·aI ·teeWTir contra la provide'!Cio del J...,do de 4. de agosto de
'1983. Ni en ·esterecurso JU d.deqUCja .formalizado ante la
Audiencia mencionó niDaún preceptO ,constitucional, romo exise el
an. 44.1, c~ de 11 W1"c,.118J1I que ·Ios ÓJ1ll1nos judiciales se
hubieran podido pronunciar. y Aa lo.hace hasta e,1 último momen·
10, al interponer e111lCUJ'1O de IÜplica an" la AudIencia, lo que por
11 solo podría haber constituido ca de inadmisión, conforme al
an. 50.1, b~ de 1a.Ley OqAníca de Tribunal.

Cuarto.-La panedemandanle scücitó que se recabasen del
Juqado <le instrUcción número 13 ,de Madrid las actuaciones
....uidas para el eoclarc<:imienlO de lna acebos .acaecidos ante el
Juzpdo n1ÍlJ\Cl'O 2, lo que fue deneaado por la providencia de 26
de septiembre; lIue abrió el lrámile de aJepciooes a que se refieren
los anleCCdentes que preceden.
, Quioto..,.Por pIOvidencia de 28 de noYiembre de 1984 se señaló
_para deliberación y votación del presente recurso de amparo el día
20 de febrero de 1985,"quedando concluida el dia 6 de marzo.

c.lL'.EUNDAMENTOSJURlDICOS

. Pri~ero.-'Et dereCho que estabiece el ano 24.1 de la Constitu.
q6n a obtener· la •.utela efectiv, de los Jueces y Tnbunales en el
ejercicio de sUS derechos e intereses legítimos. sin Que. en ningún
caso, pueda producirse indefensión, entiende la parte recurrente en

•

8IÍ1paro que ha sidovulnerldo, especialmen.. en C1IInto a(cela al
último inciso del precepto -indefensión-o al ven< privada de la
.dmisión a trimite y, co~uientemente. a obtener raolucilm
final, de recurso de apelacíón conlrl de..rminado Auto dietado en
actuaciones de índole penal. ',motivada 181 inadmisión exclusiva.
mente por entender los 6'18005 jurisdiccionales, en UIIO'" otro
arado o instancia, que la 'lJlterpoSición del referido recurto de
apelación lo había Sldo extemporáneamente, extremo este último
no ~ustado a la realidad. en 'sentir del rec»rrente.

Como acabamos de reOejar, la recurrente, dentro de las posibili.
dades que brinda el núm. 1 del art. 24 de la LE., Ueva la infracción
que denuncia a IU último iDcisc1, esto es. a la proscripción de la
indefensión, bien que se mleiá lambién al derecho a obten~r la
~1Utela efectiva de los Jueces y Jribonales en el ejercicio de IUS
derechos e intereses leaiti!J105.. pero es el caso que en el actual.
circunscrita la cuestión a lo que' «:abamos de anotar' en el pirraro
Que antecede. ,conviene dtjarC"&)nltancia de que el clereeho a la
interposición y trámite hasta su resolución de un recurso previsto
,en el ordeumienlO aplicable, .. lo que afcela ....Imen.. es, en ....
lmhito constitucional en el que nos bailamos. al' dem:ho a la.
obtención de la tutela judicial efectiva Y. supuesto tal acotamiento.
liada obsta a admitir que la vulneración del dem:ho de que le trata
podrá producirse en de\erminadas sitll8Ciones en las que le veoaa
a privar de un recurso que la normativa procesal aplicable atribuya
a quien pre..nde deducirlo, 1'1 que ha de comportar la pnaibiliclad
de evitarlo por esta vía de recurso constitucional de amparo, bien
que ello_ nop~ ser equivalente a la in..itución o reconocimiento
d,e Un lrám... ",ás,de una insiancia lerminal "¡icionada y ClOIDO
a guisa de pro]onaación de la cadena dI>'pnaibilidades que los
ordenamientos procesales prevm~ ante una inicial neptiva • la
admisión a trámite de un recuJ'IO,por-lo.que será menester analizar
con cuidado el supuesto que las actuaciones, o:Crezgaft en'cada talO.
circunscribieodo el ámbito de ·esta clase de im\lUllt8CÍOnes en
demanda de ampall) constitucional a aqueUos caSDI en 41"" -lóJicn
Y exigiblemente- las anomalias denunciadas o las cli~
Puestas de relieve posean entidad SllflCien.. pllra advertir la~ta
en riesgo del derecho fundamental a que nos venimos refincndo.

Segundo.-En el caso presen.. hay que señalar iniciaImen.. qite
DOS ballamnaan.. unos ICUerdDI o·ftsoluciones judicialei;ea cnya
virtud se inadmi.. ·a lrámi.. un td:U11O de apelación, so p<elex1O
deex..mporaneidad, pero DO ea- irrelevan.. que tanlo el J_ de
Instrucción como la Audiencia Provincial, esto es, en una doble
instancia, emitan hasta tres resoluciones e~ forma de auto, en la
que se incluyen una serie de razonamientos -que la pane afectada
podrá no compartir- explicativos y en justificación y apoyo -de ~la
del<rminación que adoPtan, todo lo cual viene a Jituar la c:uesiiÓD
que este recurso de amparo ofrece, fuera del plano de valorar un
repudio de admisión a trámite de un recurso ---producido de modo
irrazonado, ayuno de~ -consideración o fundamento posible~
mente denotador de un arbitrario ejercicio de po\eSlades dentro del
proceso jurisdiccional, o de la 'aplicación de normas constitucional
mente ilelitimas o que sean interpretadas en sentidQ' no conforme
ron la Constitución, ',,- '-;- :

Tercero.-En el apartado b) del númer!>1 del art. 44 d~ la LOTe
se descarta la posibilidad de que entre a conocer el Tribwlal
Constitucional -en estos recursos de amparo- en los hechos que
dieron lugar al proceso en que las violaciones se produjeron~ • pesar
de lo cual en el presente todas1as alegaciones: del únicct hecho
transcendente del que parten. es del consistente en la determina
ción del día en que el escrito de -interposición del recurso de
apelación fue presentado -e;n el Juza,ado de Instrucción. hecho
acerca del cual 105 6r¡anos de la jurisdicción ordinaria, tras las
investigaciones iealizadas, 'Y-CO'DS~cuentemeDte·.<:WlIlto resulta de
ias actuaciones, Uepron á una conclusión y vinieron a detenniur
una resultancia fáctica que -incluso, .cabria estimar vedada • le
oonsideración de este Tribunal.

No obstante lo anteriOT, entrando incluso en el examen de la
aplicación que aquellos brpnos hicieron de la ,'normativa qU¡
invocan en sus resoluciones, y que en definitiva es la misma sobn
ta que arguye el' ~urrente en·amparo. podemos ftducir el
planteamiento actual a tratar de precisar .si 'el escrito deinterpOSi·
ción del recurso de apelación debe estimarse presentado dentro o
fuera del plaz<t legalmente pi'evisto, de conformidad con aquella
normativa, punto en el que. ftlCunente opina que al no constal
de modo auténtico el día de tal ~resentaci6n. e incumplida por el
Secretario del Juzgado la obI;...,./in de extender al r>ie del eserit"
nota expresiva del dia y hora ~ la entrega del mismó. necesaria
mente hay que entender que Se hizo en tiempo hábil.

la Ley OrPnica del Pllder Judicial de 15 de.septiembre de 1870
dispone en su arto 481.4 que es obligación de los Secretarios anotar
los días en que las partes presenten escritos. en concordancia con
lo cual en el arto 206 de fa Ley de Enjuiciamiento Criminal (que no
viene a diferir del 250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), se
establece que 4t:El' Secretario... en todo caso pondrá al pie de la
petensión, en el acto de recibirla y 8 presencia de qUien se la
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entregase,. una breve nota consignando. el día y, hora de la entrega,
y faeititará al interesado que lo pidiere, documento butante pota .
acreditarl.... A su vez, el arto 80.3 del ReaI.mento Oq¡lnico del
Cuerpo de Secretarios de l. Administración de Justicia, aprobado
por Decreto de 2 de mayo de 1968, les obli... anotar en loo Autos,
cuando los términos sean fata.... el dla y la hora en que ... les
presenten los escritos.' '.'

Ahora bien, paieee ociosodeatacar que tal oblipeiÓII impuesta
a los Secretarios. en el sentido ..~ .ano., 'en los- escritos'," y.
consiauientemente, con reflejo en. lOs Autos, eI.día y aun la hora de
la Jlre1On,-<:ión de aqUéUos, requiéjé ·como inexcusable exisencia
que, en efecto, tal _1ltci6n. haya procIueidO; ya que de otro
modo su.... la imposil>ilidacl nlbabaolul8, no precisamente de
orden lesal, sino mAs bien flsica t. material. Lo dicho puede parecer,
por su obviedad, hastaCsupertluo. PérÓ no lo es, porque, en
realidacl, tal como eslá pIanteadll "'tul esllt cues1ión, l"'l'e!'!' diflciI
imputar al fedatario el incumplimlellto de una obhpción (con
notables consecuencias de ello), como es Iá de no haber extendldn
la ...oIa» al pie del eserito, cuando lo que .afirma y aparece de lo
actuado es que el escrito en cuestión no" le fUe: presen'*'(). sino que
fue h.Dado por otrofimcionariodel Juziado, dentro del proceso,
transeurrido el plazo previsto pota la apeladón. .
. Claro esl6 que la parte tecurrente diSleDte de la .nteriOr, y viCrie .

a afirm:~ue el eocnto 50 presentó en plazo; y ello nos obli.. a nO
menos ar, y menos a re.,udiar tal aserto. S1DO antes al contrario.
hemos de someterlo a conSideración, con lo que ante esas antitéti~

cas posturas, y en la necesidad de la .ceptación de una de ellas, no
.parece recusablec l. SOlluida por los órpnos jurisdiccionales, y eUo
no porque h.ya de darse pnmacía -por rozon o motivo alJUDo- a
lo aseverado' por las personas que SltVen en el 6rpno jpnsdiccio
nal, sino !""'Iue ésta., decntro del ámbito de lo que les compecte,
dejan co.,uoncia en los .utos del halJazao del ~to, irresularmen
te situado: y pOr supuesto fuecra det plazo preclusivo establecido, lo
que -por lo dicho.- imposibilita· el cumplimiento de l. lepI
exilencia de la coosip'ación de l....0\lI» • pie de ~to, sin que
ello ""uiv.... a dc;pu' inermea • Iaa Partes procecsaI<; en tan
importante materia,"puesto que el miSmo ordenamiento les permite
-y frente a ello nada puede opo..... fuacionario aJauDO¡ ni en este
caso hay acusación. sobre este extremo- exipr del receptor el
pertinente recibo, ecxpresivo CIeI dIa y hora de l. presenl8ClÓll del
~to de que se trate, posibilidad no ejer¡litad8 por el presentador,
acen:a de 1.. cual si que. hay conlOrmidacl entre una y otra posiciOno

La ausencia de este recibo, más las investigaciones.realizadas al
respecto por'e1 Juezlllstrueto', ron resultad.. _tivo en orden •
aereditar la presentación del documento decntro de plazo, impidecn
que la aoeventción de los Oficiales y del SecretaríGjudici.1 puedan
ser contrarrestadas con la prueba de hechos contrarios- a ellas sin
que este Tribunal, por lo ya expuesto, sea contpetente pota nevar
a cabo nuev8,S indapcionet. ~". . j •

Cuano,-Fina1mente conviene talllbim. poner dé relieve que en
el escrito de la misma parte de 1S de nOViembre de 1983, .nte la
Audiencia Provincial,. de interposición del recurso de queja; se
alude a: que en .. el propk> proceso penal habla sur¡pdo con
.nteriorid8lt ir la cuestión qúe hof se dilUcida oira incidencia'
similar -am~ft de acusarse otras irres.ularidades-Ias que «1levaron
a la causa Ull notab1ec lJ'IIdo de tensión. que justificó el q~ por e!
Letrado de la querellante ... hiciesen conblluas advecrtenctu' al
Procurador acerca de Ia- necesidad de oeauit con la máXima
atención el desarrollo de la ca_o de lo que c.be coIepr que la
posibilidad lepI de proveerse del recibo acreditativo de la presenta
Ción derescrito de apeladÓll, práctica hahitual y ordinaria, frecuen
temente sustituidlrpbr el 5ODado y fechado de wui copia del escrito,
habia adquirido en el caso de autos el car6cIecr de exigecncia
necesaria para parte de quienes poseian la calidad de profesionales
del Derecbo, conocedores, por lo tanto; de la norma aplicable, de
un modo cierto y real, al margen de lo establecido en el ano 6: 1 del
Código Civil

.... FALLO
-

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.,E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION [SPANOLA, '. . >'

Ha decidido:

Denegar el amparo formalizad<> a nombre -de la Entidad
«ADA», Ayuda del Automovilista, Sociedad AnónimaJo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletln 06c,ial del Estad....

Dada en Madrid. 14 de marzo de 1985.-Jecr6nime Arozamena
Sierra.-FrancilCO- Rubio Uorente.-Luis· Dlez~Picazo y Ponce de
León.-Francisco' Tomás y . Valiente.-Antonió Truyo' Se.
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubrieadoI: .

>.:

6346 .~ PIe';'.·· R¡;j",.", di inronJ(it~~iomd;dfMI núni. .
..:c.' .' 6J41J.9lJJ..SenJendIr.... 42119&1, dllS tk _

Ma~....~J.J~;~~"=. ::C~:lr=
mena Sú:rra, don Anid LetOrre.SeaurL doa Manuel Diez. de
Ve. V.llei".".. odoaFran<:isco RubiolJorente, doña Gloria Beaub
Canlóo, don Luis Diez Picazo. don Franciac:o. TomAs y Valiea.,
don Rafael G6mez,Ferrer M91l1nt, don Anael Escudero del Corral;
don Antonio Truyol sena y do~ FtlIDCisco Pecra Verda¡uer,
Ma¡istrados, ha pro.n~nciadó. .' ' . .• ....-. .. . . . . - .

\

21, 25. 26,27, 28, 29,30¡ 31>, 32,. 33..34.35,36, 37, 38, 41, 42; 45,
47 Y48,. la lli!flOlÍci()Il' _ te ea SUI ilDlIrlIldns a) J b~

e) y d), Y la disposiciÓll final asI onmo loe artlculoa· del
título V relativOl a im-iOllCS 6 ..nciones, en cuanto .. reJaCi...
nao con los anteriores; infrinsen el art. 149.1.6"·1a Constitución
~spañola en relación con las compectenciasecxclusiVB' del Estado
iobre la le¡islación mercantil;~elart. 38 de la ConstituciÓII EspallOla
en telaeiéu con .... onmpellii.... ecxclusiva del Estado en la
defensa de la compellODeia y los arIoI 1, 14 y 139 en relación con 'los
principios de libertad de empreg y unidad de m""'" -.
.. Segundo.-Por providencia de 21 de septiembre de J983,. la
SecciÓll Tercera; del Reno de este Tribunal lICOrdi> admitir a
trámita la """,..... iDterp_ y dar traaIado dela•..man. al
Congreso de los Diputados y al Senado; al Parlamen... y Gobiecrno
Vascos y al Gobiamo de la Nación para ~enet plazo de quince
dIas, pudieran._.en' .UlO& Y uJaIo' ale¡acionea. Se
ácordó asimismo publicar la iRcoaciÓll del _ en el «Bo1etiD
0fil:iaI del Estadao Yen el dloletbr Ofleial deI ..... V_ ......
general conocimiento. Compareciecron en el procedimiento el
A~ del Estado; en' la representaciÓII' que _.... quien
declinó formular a1epcionea por ~to·de.17de octubre 'dé 1983,
asi como doa Alberlo fiaueroa LarandOllOiti8; en,¡epreaelllación
del PllrJamento v..... y don Joet Fernindez-MOIIIO González..
Audicana, en representación del Gobierno Vasco, qllienes formul.
ron a1epciones por ~to de 20 de octubre de 1981

. Tecrcero.-La impu¡naciÓll formulada por la parte aetora en su
escrito de. iecuno se iniciaCOll' una seri~·de consideraciones
seneral......... la ley impapadL Entiendecn que, como -.ha de
su articulado y de la propia exporición de motivos, la Le,. vasca
911983 se ha excedido de las com_ias .utonómicas en materia
de defensa del consumidor y de comercio interior y ha iftvadido .
claramente las compectencias exclusivas del Estado. En concreto
estimaa infrin¡idoa los arto:. 38, 51.3, 139 Y 149 (.partadoa> 1.1 JI.
1.6) de la ConstitucióD:··, . .' .-., . . '.•

Cuano.-EI Abo¡ado del Estado, en la representación que
ostenta, se persona él. el procediuiientoi y dice que, dado que la
materia objeto de recurso se encuentra ya sometida al Tribunal'
Constitucional, en los recursos 352/1983 y 367/1983, no consi
dera necesario formular a1e¡aciones respecto de la presente
impu¡nación. ' ' .

EN-NOMIlIú! DELRIlYl . "'... :. ,..- ' ..

-1 ,. ,,~stNttNdA.,~~-'~'.~; "., .',.~ .'J'~ l.
o.!, , .' .

En el recurso deineonsti~nú_614/1983;~
vido por S4 Diputados representadoapor el Comisionado don Joet
Maria Ruiz Gallardón contra '- Ley 8/1983, de 19 de in.yo, del
País Vasco, sobre ordenación de. la aetividaG comen:ia1 del Paía
Vaoco;. OlÍ. el que han eom....,ido el Abopdo. del Estado en
representación del Gobierno de la Nación; don Alberto Fiaueroa
LarandollKti.. en repreoentaei6n del Parlamento VIIICX> Ydon Joet
Femández-Monae González.Audieana¡ en repreoentación del Qo.
bierno Vasco, siendo Ponente el, MqiatIlI<Io don Franciac:o Rubio
L1orente, quien expresa el ..........del·Tribunak. .. . .

- '.' :.'.' '_ • • 1

1. ANTEéEDEi'lTES. .

Primecro.-Por eScrito de 29 de ÍIOSto de' 1983 que tuvo entrada
en el Tribunal Constitucional e1.dIa29 de~to de 1983. don lost
Maria RUIZ Gallardón, actuando como ComlS10nad0 de 54 Diputa_
dos interpone recurso de ínconSlitucioilalldH contra, l. 4~. del
Pais Vasco 811983; de 19 de mayO, de Ordenación. de la ActlVldad
Comercial.' . . _ '," _ __ "

En el recurso se pide del Tribunal que. p;.ville Id( tnlmit.
leples oj>onun6s,. diete Sentenci~ ~larando la incoD;StitlK?i~nali
dad de la referida Ley por consideTai'que toda la dispo$lci61l 'j
e.pecialDlellte los arts. 2; 3, 5, 6, 7,8. 9, 10, 11, 12; 13; 14. 15, 19,

•


